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PROCESO VERBAL – PERTENENCIA 

RADICADO 080014053-010-2019-00369-00 

DEMANDANTE FLOR ATENCIO BARRERA Y OTRO 

DEMANDADO JULIO GERLEIN ECHEVERÍA Y OTROS 

FECHA 5 de junio de 2023 

 

Informe secretarial. Al despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que se 

encuentra pendiente fijar fecha para audiencia inicial. Sírvase a Proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. CINCO (5) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023).  

 

Revisado el proceso se constató que se encuentra pendiente fijar fecha de que trata el 

artículo 372 del Código General del Proceso, toda vez que, no se llevó a cabo la señalada 

para el día 17 de mayo del presente año, con ocasión al permiso otorgado al suscrito, por el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de la ciudad de Barranquilla, mediante Resolución No. 

13.319 del 19 de abril de la misma anualidad.  

 

Se precisa que la audiencia se llevará a cabo en forma presencial, pues, dada la 

complejidad del asunto, y la cantidad de testimonios que podrán ser recepcionados, 

dificultaría el normal desarrollo a través de los medios virtuales.  

 

Por lo que se,  

 

RESUELVE 

 

Cuestión única: FIJAR fecha para el día  13 de octubre del 2023, a las 9:00 A.M., para llevar a 

cabo audiencia inicial dentro del presente proceso. 

 

Se advierte que la audiencia se llevará a cabo en forma PRESENCIAL en la sala No. 4 del 

Edificio Centro Cívico de esta ciudad.  

 

La asistencia de las partes y testigos es obligatoria, serán escuchados en interrogatorio.  

 

Por secretaría, compartir el vínculo para acceder al expediente electrónico, de ser solicitado 

por los interesados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO VERBAL 

RADICADO 0800-140-53-010-2019-00494-00 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO TORCOROMA COMERCIALIZADOR INDUSTRIAL S.A.S. 

FECHA 5 de junio de 2023 

 

 

Informe secretarial: Señor Juez, se le informa que el apoderado de la parte demandante, 

Doctor JAIRO ABISAMBRA PINILLA, solicita el levantamiento de la aprehensión que pesa sobre 

el vehículo de Placas DTS-860, cuya restitución y entrega fue ordenada mediante proveído de 

fecha 12 de julio de 2021. Sírvase proveer. 

 

                                 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

                                                          

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. CINCO (5) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023).  

 

Constatado el informe secretarial anterior y examinada la petición se advierte que 

efectivamente se ordenó la entrega del vehículo distinguido con Placas DTS-860, pero no se 

ordenó el levantamiento de la orden de aprehensión que pesa sobre dicho rodante.  

 

En virtud de lo expuesto en el párrafo precedente, esta agencia judicial ordenará el 

levantamiento de la aprehensión al vehículo de Placas DTS-860 de propiedad del 

demandante BANCO DE OCCIDENTE S.A. y así quedará consignado en la parte resolutiva de 

este proveído.   

 

Por lo expuesto, se 

 

R E S U E L V E 

 

 

Cuestión Única: Decretar el levantamiento de la orden de aprehensión al vehículo de 

propiedad del demandante BANCO DE OCCIDENTE S.A. con las siguientes características:  

 

 

MARCA:                     RENAULT 

LINEA:                         LOGAN EXPRESSION 

PLACAS:                     DTS-860 

COLOR:                      GRIS ESTRELLA 

MODELO:                    2018  

NUMERO DE CHASIS: 9FB4SREB4JM769105 

NUMERO DE MOTOR: A812Q011846 

 

La restitución del vehículo distinguido con Placas DTS-860 fue decretada mediante proveído 

de fecha 12 de julio de 2021. Oficiar a la Policía Nacional para que proceda de conformidad 

a lo ordenado. 

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 08001-40-53-010-2021-00519-00 

DEMANDANTE SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO NEILA BEATRIZ CASTILLO VIZCAINO 

FECHA 5 de junio del 2023. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, al despacho el proceso referenciado que se encuentra 

pendiente fijar fecha de audiencia de instrucción y juzgamiento; debido a que la fijada por 

el día de 2 de junio del 2023, no se llevó a cabo por la falta de fluido eléctrico en el Centro 

Cívico. Sírvase Usted proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

SECRETARIO. 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. CINCO (5) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023).  

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que es 

procedente para continuar con la audiencia de instrucción y juzgamiento; lo anterior, en 

aplicación del artículo 373 del CGP- 

 

Por lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: FIJAR fecha para el día 26 de junio del dos mil veintitrés (2023) a las 9:00 A.M., para 

llevar a cabo la audiencia de instrucción y juzgamiento dentro del presente proceso. 

 

Se advierte que la audiencia se llevará a cabo en forma virtual a través de la plataforma 

LifeSize, a través del siguiente link: 

 

 https://call.lifesizecloud.com/18360680 

  

 

La asistencia de las partes es obligatoria, serán escuchadas en interrogatorio.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
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PROCESO LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

RADICACIÓN 080014-053-010-2021-00569-00 

DEMANDANTE JUAN CARLOS PACHECO BECERRA 

FECHA 5 de junio de 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez el presente proceso, informándole que se encuentra 

pendiente solicitud recibida el 9 de mayo del año en curso. Sírvase a proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ. 

Secretario. 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. CINCO (5) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023).  

 

El apoderado judicial del deudor JUAN CARLOS PACHECO BECERRA, mediante memorial recibido el 9 

de mayo del presente año, solicita no se acceda a la petición de emplazamiento que solicita la 

liquidadora, toda vez que dentro del expediente obra lugar de notificaciones de los señores JORGE 

PARADAS GENES y LUISA MARINA PALACIO CALIXTO; los cuales considera un medio idóneo. 

 

De entrada se advierte que se comparte las apreciaciones del memorialista, recuérdese que el acto de 

notificación personal del auto que admitió el presente asunto, es uno de los pilares fundamentales al 

respeto de las garantías constitucionales de los sujetos procesales, tales como al debido proceso y 

derecho de defensa. Independientemente de que el lugar de notificaciones se considere o no idóneos, 

el trámite de enteramiento de la existencia del proceso debe ajustarse a presupuestos establecidos por 

las normas procesales que rigen la materia.  

 

Ahora bien, revisado el legajo se pudo constatar que, mediante memorial recibido el 2 de mayo del 

año en curso, la liquidadora allega trámite de notificación de los mentados señores, a una dirección de 

correo electrónico que fue informada por el deudor, y que no se encuentra registrada ni siquiera en el 

legajo del procedimiento de insolvencia de persona natural no comerciante; dicho sea de paso, 

siempre estuvieron ausentes en las audiencias convocadas en el centro de conciliación. Para que 

reúna las formalidades del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, se debe indicar la forma como se obtuvo 

ese canal digital de esos acreedores y allegar las evidencias del caso. De esta forma continuar con el 

caudal procesal correspondiente.  

 

De no cumplir con lo anterior, se deberá surtir el trámite de notificación por aviso de la señora LUISA 

MARINA PALACIO CALIXTO a la dirección que se registró en la solicitud de insolvencia, es decir, Agua 

Marina Beach Resort, km. 64 Vía al Mar. Pues, no fue acompañado junto con el memorial de fecha 11 

de abril del año en curso. En el caso del señor JORGE PARADAS GENES se deberá solicitar su 

emplazamiento, teniendo en cuenta que se intentó notificarlo y el resultado fue infructuoso.  

 

Por lo que se,  

RESUELVE: 

 

Cuestión única: REQUERIR a la liquidadora ESTEFANÍA APARICIO RUIZ y/o deudor JUAN CARLOS 

PACHECO BECERRA para que informen la forma como obtuvieron el canal digital de notificaciones de 

los acreedores JORGE PARADAS GENES y LUISA MARINA PALACIO CALIXTO, y allegar las evidencias del 

caso, en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. En caso de no cumplir con este requisito, 

deberá solicitarse nuevamente el emplazamiento del señor JORGE PARADAS GENES y de no haberse 

realizado, intentar el trámite de notificación por aviso de la señora LUISA MARINA PALACIO CALIXTO, en 

la dirección ubicada en el Kilómetro 64 Vía al Mar, Agua Marina Beach Resort, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 292 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 0800140530102021-00738-00 

DEMANDANTE SYSTEMGROUP SAS 

DEMANDADOS OSCAR MAURICIO SUAREZ VILLAFAÑE 

FECHA 5 DE JUNIO DE 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, al despacho el proceso referenciado con renuncia de poder, 

recibido en el correo institucional. Sírvase Usted proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretario. 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. CINCO (5) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023).  

 

Constatado el informe secretarial que antecede, se advierte renuncia de poder presentada por la 

Doctora CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA que le fuere conferido el SYSTEMGROUP S.A.S, la cual 

cumple lo reglamentado en el numeral 4º del artículo 76 del C.G.P., el cual establece: 

 

“La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial 

de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido”. 

 

 

Por lo expuesto, el Despacho;  

 

RESUELVE 

 

Cuestión Única: Aceptar la renuncia al mandato que hace la Doctora CINDY TATIANA SANABRIA 

TOLOZA, con respecto al poder que le fue conferido por el demandante, por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 080014053010-2021-00788-00 

DEMANDANTE SYSTEMGROUP SAS 

DEMANDADOS AMALFIS JUDITH TERAN MEJIA 

FECHA 5 DE JUNIO DE 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, al despacho el proceso referenciado con renuncia de poder, 

recibido en el correo institucional. Sírvase Usted proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretario. 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. CINCO (5) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023).  

 

Constatado el informe secretarial que antecede, se advierte renuncia de poder presentada por la 

Doctora CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA que le fuere conferido el SYSTEMGROUP S.A.S, la cual 

cumple lo reglamentado en el numeral 4º del artículo 76 del C.G.P., el cual establece: 

 

“La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial 

de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido”. 

 

 

Por lo expuesto, el Despacho;  

 

RESUELVE 

 

Cuestión Única: Aceptar la renuncia al mandato que hace la Doctora CINDY TATIANA SANABRIA 

TOLOZA, con respecto al poder que le fue conferido por el demandante, por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
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PROCESO:               EJECUTIVO 

DEMANDANTE:       CLÍNICA LA VICTORIA S.A.S. 

DEMANDADO:       LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS  

RADICADO:            080014-053-010-2022-00293-00 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. CINCO (5) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023).  

 

ASUNTO A DECIDIR 

 

Procede este despacho a dictar sentencia dentro del proceso ejecutivo promovido por la 

sociedad CLÍNICA LA VICTORIA S.A.S., a través de apoderada judicial, contra la sociedad LA 

PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS.   

 

ANTECEDENTES DEMANDA  

 

El ejecutante, a través de apoderado judicial, expuso como fundamento fáctico de su acción 

esencialmente, los siguientes: 

 

Que, a través del servicio de urgencias, como institución prestadora de servicios de salud 

atendió pacientes victimas de accidente de tránsito; amparado por el seguro obligatorio SOAT.  

 

Con ocasión a lo anterior se generaron las facturas cambiarias que fueron aceptadas por las 

demandadas, relacionadas así:  
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Que la entidad ejecutada se abstuvo de pagar totalmente las facturas y a la fecha la 

obligación asciende a la suma de $124.274.137. Por lo que solicitó se libre mandamiento de 

pago ordenando su pago, junto con los intereses a que hubiere lugar, con la condena en 

costas correspondiente.  

 

TRAMITE PROCESAL, TRASLADO DEMANDA Y EXCEPCIONES 

 

Mediante auto de 17 de junio de 2022 se libró mandamiento de pago a favor de la sociedad 

CLÍNICA LA VICTORIA S.A.S., contra la sociedad LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, por 

la suma de $109.682.442, más los intereses moratorios a que hubiese lugar, desde que se hizo 

exigible la obligación.  

 

La sociedad demandada se notificó por conducta concluyente a partir del día 5 de julio del 

año 2022. Formulando excepciones perentorias dentro del término legal oportuno, mediante 

escrito recibido el día 19 de julio de 2022; las cuales denominó “ausencia de los requisitos para 

que se configure título ejecutivo” e “inexistencia de obligación por parte de La Previsora S.A. 

Compañía de Seguros”. Ambas se limitan a que no se adjuntaron los documentos contenidos 

por la normatividad vigente para la reclamación de la obligación exigida, no constituyéndose 

el título ejecutivo complejo. Las causales para objetar las facturas, las relaciona en la siguiente 

forma:  
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A su vez, la parte ejecutante, mediante memorial recibido el 25 de agosto de 2022, a través de 

su apoderada judicial, dentro del término lega oportuno, se pronunció con relación a las 

excepciones de mérito, indicando que los requisitos exigidos por la normatividad traída a 

colación por la ejecutada son aplicables solo para la solicitud o reclamación ante la 

aseguradora, pero no para ejercer la acción cambiaria. Agregó que, en gracia de discusión si 

así no fuera, tampoco se relaciona cuáles fueron los documentos echados de menos, para que 

no se reunieran los presupuestos para constituir el título ejecutivo complejo.  

 

Finalmente indica que la sociedad demandada no le notificó sobre las objeciones o glosas que 

invoca en su escrito de excepciones, y los documentos que acompañó, ante el cobro de las 

facturas perseguidas ahora ejecutivamente.  

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO: 

 

Como anotación preliminar, serán estudiados en conjunto todos los hechos constitutivos de 

excepciones de fondo, como quiera que, se fundamentan en las mismas razones. 

Especialmente las del negocio que dio origen a la creación del título valor soporte de la 

obligación que se persigue al interior de la presente litis.  

 

La creación, emisión y circulación de un título valor, está gobernada o enmarcada dentro de 

los principios de autonomía, incorporación, legitimación, y literalidad. Además de la buena fe 

que se presume en estos actos y en general entre los negocios de los particulares.  

 

En forma prematura se advierte el fracaso de los hechos constitutivos de excepciones de 

mérito, básicamente fue una reiteración de lo que ya había sido objeto de pronunciamiento 

por parte de este despacho, en el auto de fecha 9 de agosto de 2022, a través del cual se 

resolvió el recurso de reposición en contra del auto de mandamiento de pago.  

 

Del legajo se puede extraer prueba documental del título ejecutivo soporte de la obligación, 

contentivo de 124 facturas que dan cuenta de la prestación de servicios médicos prestados por 

la sociedad demandante, a pacientes víctimas de accidentes de tránsito, amparados en el 

seguro obligatorio de accidentes de tránsito automotor, las cuales cuentan con el sello de 

recibido por la sociedad demandada. Así mismo, Formulario único de reclamación de los 

Prestadores de Servicios; certificado de atención médica; historia clínica; cédula de los 

pacientes atendidos; licencia de tránsito del vehículo comprometido con el siniestro; acta 

declaración con fines procesales rendidas por las víctimas del accidente.     

 

Comparte esta judicatura la apreciación de la vocera de la sociedad ejecutante, cuando 

afirma que el apadrinado judicial de la sociedad demandada pretende invocar la ausencia de 

documentos exigidos por el Decreto 780 de 2016 y artículo 1077 del Código de Comercio, sin 

aterrizar puntualmente cuales serían esos documentos que echa de menos, que no permiten 

que se constituya el título ejecutivo complejo1.  

 

Se limita simplemente a relacionar in extenso una serie de causales para objetar o glosar las 

facturas que se pretenden cobrar, pero en abstracto; dejando un ambiente de incertidumbre 

que no permite vislumbrar en realidad cual es la razón para negarse a cancelarlas. Verbi gratia, 

usa expresiones como: “documentos incompletos/aclaraciones” o “pertinencia médica”, sin 

entender la clínica demandante, y mucho menos este despacho, cuáles fueron los documentos 

que no se presentaron y que exige la ley, para que no se accediera al pago. En su defecto, no 

se indica concretamente por que no había pertinencia médica para que ameritara la no 

prestación del servicio médico de urgencia.   

 

                                                 
1 Como se indicó, el título será simple si todos los requisitos para que sea ejecutivo constan en un solo documento, 

como un cheque o letra de cambio impagada; y será complejo, si los requisitos para que el documento preste mérito 

ejecutivo constan no en uno, sino en varios documentos, como ocurre, por ejemplo, con un título que contenga una 

obligación de hacer, que además del contrato exige el requerimiento para constituir en mora, salvo que se haya 

renunciado a él. Bejarano Guzmán, Ramiro. Procesos Declarativos, Arbitrales y Ejecutivos, Editorial Temis, novena 

edición, 2019, pág. 474. 
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Con todo, no acreditó la sociedad ejecutada que objetó las facturas dentro del término legal 

oportuno, y que efectivamente haya notificado a la clínica dentro del término oportuno, dicha 

objeción para no acceder al pago; que permitiese restarle mérito ejecutivo y no pudiese ejercer 

la presente acción cambiaria. Al respecto dispone el artículo 1053 del Código de Comercio:  

 

“CASOS EN QUE LA PÓLIZA PRESTA MÉRITO EJECUTIVO. La póliza prestará mérito 

ejecutivo contra el asegurador, por sí sola, en los siguientes casos: 

 

1) En los seguros dotales, una vez cumplido el respectivo plazo. 

 

2) En los seguros de vida, en general, respecto de los valores de cesión o rescate, y 

 

3) Transcurrido un mes contado a partir del día en el cual el asegurado o el 

beneficiario o quien los represente, entregue al asegurador la reclamación aparejada 

de los comprobantes que, según las condiciones de la correspondiente póliza, sean 

indispensables para acreditar los requisitos del artículo 1077, sin que dicha reclamación 

sea objetada de manera seria y fundada. Si la reclamación no hubiere sido objetada, 

el demandante deberá manifestar tal circunstancia en la demanda”. 

 

A su vez, preceptúa el artículo 422 del Código General del Proceso: 

 

“TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 

claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia 

de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 

providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 

documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no 

constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el 

artículo 184”. 

 

Por último, el inciso primero del artículo 167 del Código General del Proceso, estipula:  

 

“CARGA DE LA PRUEBA. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las 

normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”. 

 

Ante el silencio del interesado en indicar puntualmente cuales documentos no se presentaron al 

momento de la reclamación del seguro, sumado al hecho que no acreditó que hubiese 

notificado a la sociedad demandada de la eventual objeción o glosa que hubiese realizado, y 

que probara la ausencia de algún requisito o presupuesto del título ejecutivo soporte de la 

obligación, que se encontraba contenido en la legislación o decretos reglamentarios; salta a la 

vista que no se encuentra vocación de prosperidad en los hechos constitutivo de excepciones y 

así quedará consignado en la parte resolutiva de este proveído.  

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Décimo Civil Municipal Oral de Barranquilla - Atlántico, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley… 

 

RESUELVE 

 

Primero: Declarar no probada las excepciones de mérito denominadas “ausencia de los 

requisitos para que se configure título ejecutivo” e “inexistencia de obligación por parte de La 

Previsora S.A. Compañía de Seguros”, conforme a lo explicado en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

Segundo: Ordenar seguir adelante la ejecución a favor de la sociedad CLÍNICA LA VICTORIA 

S.A.S., contra la sociedad LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, por la suma ordenada en 

el auto de mandamiento de pago de fecha 17 de junio del 2022 

 

Tercero: Practíquese la liquidación del crédito, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

446 del CGP.  

http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr033.html#1077
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Cuarto: Ordénese el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

llegaren a embargar.  

 

Quinto: Condénese en costas a la parte demandada. Por secretaría liquídense e inclúyase la 

suma de SIETE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA PESOS 

($7.677.770), equivalente al 7% de la obligación, por concepto de agencias en derecho, de 

conformidad con lo dispuesto en al Acuerdo PSAA16 – 10554 del cinco (05) de agosto de 2016, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800140530102022-00634-00 

DEMANDANTE CENTRAL DE INVERSIONES “CISA” 

DEMANDADO GABRIEL GUERRERO BELTRAN Y OTROS 

FECHA 5 de junio de 2023 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, con 

memorial presentado el día 26 de mayo de 2023 por la parte demandante, a fin 

de que se resuelva sobre la solicitud de emplazamiento. Al despacho para lo de 

su cargo. 

 

                   

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. CINCO (5) DE 

JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente se observa que 

este despacho ya se ha pronunciado sobre la solicitud de emplazamiento, por lo 

que la solicitud que reitera el apoderado demandante en escrito anterior, se 

negara, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ATENERSE, a lo resuelto en proveído del 24 de febrero de 2023, al no 

variarse los requisitos que se tuvieron en cuenta para su pronunciamiento. 

 

SEGUNDO: Requerir al apoderado demandante realice la NOTIFICACIÓN POR 

AVISO del demandado GABRIEL GUERRERO BELTRAN. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO  

RADICACION 0800-140-53-010-2022-00816-00 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO ALEXANDER SANCHEZ MECINO 

FECHA 5 DE JUNIO DEL 2023. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez; al despacho el presente proceso, informándole que 

se encuentra pendiente de seguir adelante la ejecución. Sírvase Ud. Proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ. 

                                                                                      Secretario. 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. CINCO (5) DE JUNIO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023).  

                                          

 

 Revisada la documentación allegada por el apoderado del demandante se aprecia 

que la notificación fue realizada en debida forma.  

 

Por otro lado, estamos frente a un proceso ejecutivo con garantía real, por lo que el 

artículo 468 numeral 3 del C.G.P. establece:  

 

“Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones y se 

hubiere practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, o 

el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará 

seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos se pague al 

demandante el crédito y las costas”.  

 

Con base en lo anterior, el despacho se abstendrá de seguir adelante la ejecución, 

hasta tanto se allegue constancia de que el inmueble identificado con matricula 

Inmobiliaria No. 041-4182, se encuentre debidamente embargado por órdenes de este 

Despacho. 

 

Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E: 

 

Cuestión Única: Abstenerse de seguir adelante la ejecución en contra del demandado 

ALEXANDER SANCHEZ MECINO, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800140530102023-00146-00 

DEMANDANTE SOCIEDAD COLOMBIANA DE ANESTESIOLOGIA Y REANIMACIÓN “SCARE” 

DEMANDADO LEOPOLDO ARCESIO LOPERA OTALVARO 

FECHA 2 de junio de 2023 

 

Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva referenciada, informándole que 

por estado electrónico No. 38 de fecha 28 de marzo de 2023 se notificó su inadmisión, la cual ha sido 

subsanada dentro del término legal, el día 11 de abril del 2023. Para su conocimiento, sírvase proveer. 

                    

             JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. CINCO (5) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023).  

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida por el SOCIEDAD COLOMBIANA DE ANESTESIOLOGIA Y 

REANIMACIÓN “SCARE” en contra LEOPOLDO ARCESIO LOPERA OTALVARO, y reúne los requisitos 

exigidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio y 6 de la Ley 2213 del 2022, es procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

R E S U E L V E 

               

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor del SOCIEDAD COLOMBIANA DE ANESTESIOLOGIA Y 

REANIMACIÓN “SCARE”, quien actúa por medio de apoderado judicial, en contra de LEOPOLDO 

ARCESIO LOPERA OTALVARO, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague las siguientes sumas: 

 

a)  TREINTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN PESOS M/L 

($36.203.531,00), contenida en CERTIFICADO DE LA COMPAÑÍA DECEVAL SA No. 0001454848. 

 

Más los intereses moratorios a que hubiere lugar, desde que se hicieron exigibles hasta que se verifique el 

pago total de la obligación, más las costas y gastos. (Art. 431 del Código General del Proceso). 

             

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291, 292 y 301 

del Código General del Proceso en concordancia con el Art.8º del Decreto 806 de 2020, hágasele 

entrega de la copia de la demanda y sus anexos en mensaje de datos. Adviértasele que tiene un 

término de diez (10) días para proponer excepciones de conformidad a lo establecido en el Art.442 

numeral 1º del Código General del Proceso.   

 

Tercero: Aceptar, como título de recaudo ejecutivo, la copia del CERTIFICADO DE LA COMPAÑÍA 

DECEVAL SA No. 0001454848, pero se le impone a la parte demandante la obligación de poner a 

disposición del juzgado el original, cuando sea necesario para surtir alguna actuación procesal, so pena 

de declararse terminado el proceso por carencia del título valor original. 

 

Cuarto: Ordenar al apoderado y/o demandante la conservación y custodia del original del título valor, 

objeto del recaudo ejecutivo. 

              

Quinto: Decretar el embargo y secuestro de las sumas de dinero de propiedad del (la) (los) demandado 

(a) (s) LEOPOLDO ARCESIO LOPERA OTALVARO con C.C. 7.423.028, depositadas en los Bancos y 

Corporaciones indicados por la parte demandante.  Limítese la medida en la suma de $70.000.000,00. Al 

recibo de la comunicación se entenderá consumado el embargo. Las sumas retenidas serán 

depositadas en la cuenta de Depósitos Judiciales No.80012041010 del Banco Agrario de Colombia S.A., 

dentro de los tres días siguientes al recibo de esta comunicación o de la fecha en que se materializare la 

medida, sí no hubiere depósitos o fuesen insuficientes los embargados. En todo caso, se librará la 

comunicación a que se refiere el numeral 10 del Art. 593 del Código General del Proceso. 

 

Sexto: No se accede al embargo del vehículo, por cuanto no informan donde se encuentra registrado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO SUCESIÓN 

RADICACIÓN 080014-053-010-2023-00200-00 

DEMANDANTE KATHERINE CARRILLO TEJADA Y OTRA 

CUASANTE LISETH TEJADA MONTALVO 

FECHA 5 de junio de 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez el presente proceso, informándole que se 

encuentra pendiente pronunciamiento con relación a respuesta obtenida de la Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales. Sírvase a proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ. 

Secretario. 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. CINCO (5) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023).  

 

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, mediante respuesta obtenida el 2 de 

mayo del año en curso, informa que el valor de los bienes relictos que se les comunicó, 

supera los topes establecidos por el artículo 592 del Estatuto Tributario.  

 

No obstante, revisada la decisión proferida en el numeral sexto del auto de fecha 14 de abril 

del año en curso, se pudo constatar que se precisó un avalúo de los bienes relictos que 

asciende a la suma de $312.000.000; siendo lo correcto la suma de $88.886.666, tal como se 

relacionó en el avalúo del escrito genitor y el memorial mediante el cual se reformó, recibido 

el 21 de abril de la presente anualidad. En consecuencia, en uso de las facultades atribuidas 

en el 286 del Código General del Proceso será corregida la providencia y así quedará 

consignada en la parte resolutiva de este proveído.  

 

Por lo que se,  

RESUELVE: 

 

Primero: Corregir el numeral sexto del auto de 14 de abril del año en curso, en el sentido que 

el avalúo de los bienes relictos dentro del presente juicio de sucesión, asciende a la suma de 

OCHENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 

PESOS ($88.886.666).  

 

Segundo: REQUERIR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN- con el fin de 

informarle que existió una imprecisión en el avalúo que se les indicó, de los bienes relictos 

dentro del presente juicio de sucesión, y que en realidad asciende a la suma de OCHENTA Y 

OCHO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 

($88.886.666).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

DEMANDANTE  FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

DEMANDADO MARIA CONCEPCION OROZCO CARRILLO 

RADICACION 0800-140-53-010-2023-00261-00 

FECHA 5 de junio de 2023 

 

 

Informe secretarial: Señor Juez, A su despacho la demanda ejecutiva referenciada, 

informándole que nos correspondió por reparto, así mismo, que se encuentra debidamente 

radicada. Para lo de su conocimiento, sírvase proveer. 

                                   

                 JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. CINCO (5) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023).  

 

Al examinar la demanda EJECUTIVA instaurada por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO contra MARIA CONCEPCION OROZCO CARRILLO, se observa que: 

 

- No se aportó la Escritura Pública No.151 de fecha 25 de enero de 2023 protocolizada 

en la Notaría Dieciseis del Círculo de Bogotá mediante la cual el FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO le otorgó Poder a AECSA S.A., con la 

correspondiente nota de vigencia del mismo no mayor a Un (1) mes de su 

expedición. 

 

- No se allegó con la demanda la Escritura Pública No.106 de fecha 14 de febrero de 

2019 protocolizada en la Notaría Octava del Círculo de Barranquilla la cual incorpora 

la hipoteca objeto del recaudo ejecutivo. 

 

- No se aportó el Certificado de Tradición del inmueble objeto de garantía real. 

 

- No se allegó el Certificado de Existencia y Representación Legal del FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO. 

 

- No se aportó el Certificado de Existencia y Representación Legal de AECSA S.A. 

 

- Los hechos no se encuentran debidamente enumerados. 

 

Lo anterior se constituye en causales de inadmisión de la demanda de acuerdo con lo 

establecido en el Art.90 del Código General del Proceso. En consecuencia, manténgase la 

misma en secretaría por el término de cinco (5) días so pena de rechazo, a fin de que se 

subsane en los defectos antes anotados.- 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA: 

 

R E S U E L V E 

 

Cuestión Única: Mantener en secretaria la demanda promovida por el FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra la señora MARIA CONCEPCION OROZCO 

CARRILLO, por el término de cinco (5) días, a fin de que sea subsanada en las faltas 

anotadas, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

RADICACIÓN 080014-053-010-2023-00276-00 

DEMANDANTE FABIO DE JESÚS MARTINEZ LACOUTURE 

FECHA 5 de junio de 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez el presente proceso, informándole que se encuentra 

pendiente pronunciarse con relación a solicitud recibida el 30 de mayo del año en curso. Sírvase a 

proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ. 

Secretario. 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. CINCO (5) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023).  

 

El vocero judicial del acreedor BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., mediante memorial recibido el 30 

de mayo del presente año, solicita complementación del auto de 26 del mismo mes y anualidad, en el 

sentido que no hubo un pronunciamiento con relación a la objeción relacionada con la acreencia de 

la sociedad Agropecuaria El Cerrojo S.A.S. 

 

La objeción contra la obligación de ese acreedor, la sustenta el memorialista bajo el fundamento que 

no fue aportado los comprobantes que demuestren los desembolsos a favor del señor FABIO MARTÍNEZ 

LACOUTURE. A pesar de encontrarse en un proceso concursal ante la Superintendencia de Sociedades, 

no presentó esta acreencia en la relación de activos. Agrega que, en enero, mayo y octubre de 2018 

Agropecuaria El Cerrojo S.A.S. le entregó al deudor la suma de $250.000.000 y que posteriormente, en 

diciembre de ese año, le presta $590.000.000 sin ningún tipo de respaldo o garantía real, simplemente 

con un pagaré.  

 

Se precisa que le asiste razón al acreedor BANCO AGRARIO S.A., en el sentido que en el auto que 

resolvió las objeciones presentadas al interior del procedimiento de insolvencia de persona natural no 

comerciante, no se hizo un pronunciamiento expreso sobre la sociedad Agropecuaria El Cerrojo S.A.S., 

por lo que la providencia será adicionada en los términos del artículo 287 del Código General del 

Proceso. Sin embargo, los mismos fundamentos vertidos en la providencia de fecha 26 de mayo del 

presente año, se sirven para declarar no probada la objeción presentada con relación al acreedor que 

se echó de menos.  

 

Se insiste a riesgo de fatigar, el procedimiento de insolvencia de persona natural no comerciante se 

soporta bajo el principio de buena fe de los sujetos concursales, básicamente es una conciliación 

donde el deudor le propone llegar a un acuerdo de pago a sus acreedores. De ser ello así, mal podría 

excluirse acreencias por el solo hecho de tener una serie de indicios, que, si bien se encuentra 

reconocido como un medio de prueba por nuestra obra procesal civil vigente, no son suficientes por sí 

solos y deben ser valorados junto con los demás medios de convicción existentes. Al respecto dispone el 

artículo 242 del Código General del Proceso:    

 

“APRECIACIÓN DE LOS INDICIOS. El juez apreciará los indicios en conjunto, teniendo en 

consideración su gravedad, concordancia y convergencia, y su relación con las demás pruebas 

que obren en el proceso”. 

 

Siendo ello así, no hay lugar a declarar como simulada las acreencias que fueron objetadas, inclusive la 

correspondiente a la sociedad Agropecuaria El Cerrojo S.A.S., pues, el interesado debe acudir al 

escenario propicio para debatir sobre la eventual intención del deudor en defraudar a sus acreedores. 

Bien sea mediante la acción de simulación en el marco de un proceso civil declarativo, sin perjuicio que 

pudiese formular la denuncia ante las autoridades penales correspondientes.  

 

Por lo que se,  

 

RESUELVE: 

 

Cuestión única: Adicionar al auto de fecha 26 de mayo del año en curso, en el sentido que se declara 

no probada la objeción formulada por el apoderado judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 

con relación a la acreencia de la sociedad Agropecuaria El Cerrojo S.A.S.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800140530102023-00286-00 

DEMANDANTE FONDO DE VIVIENDA DEL MAGISTERIO DEL ATLANTICO 

“FONVIMA” 

DEMANDADO HORTENCIA CERVANTES DE CUENTAS Y OTROS 

FECHA 5 de junio de 2023 

Informe Secretarial: Señora Juez, a su despacho el proceso ejecutivo referenciado, 

informándole que por estado electrónico No. 063 del 15 de mayo de 2023 se 

notificó su inadmisión la cual ha sido subsanada dentro del término legal, el día 23 

de mayo de la misma anualidad. Para su conocimiento, sírvase proveer. 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. CINCO (5) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023).  

 

Al examinar los documentos aportados para corregir los defectos de la demanda 

promovida por el FONDO DE VIVIENDA DEL MAGISTERIO DEL ATLANTICO contra de 

HORTENCIA CERVANTES DE CUENTAS Y OTROS, se evidencia que no fueron 

subsanados en debida forma, en efecto: 

 

a. No se aportó el certificado de existencia y representación legal del FONDO 

DE VIVIENDA DEL MAGISTERIO DEL ATLANTICO “FONVIMA”, tal como lo 

establece el Numeral 3 del artículo 85 del C.G.P. 

 

Por lo anterior, 

RESUELVE 

 

Primero: Rechazar la demanda ejecutiva referenciada, por las razones expuestas en 

la parte considerativa de esta providencia. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose. 

 

Tercero: Anotar la salida en el libro radicador respectivo. 

                 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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PROCESO VERBAL – RESTITUCIÓN DE TENENCIA 

RADICADO 080014053-010-2023-00302-00 

DEMANDANTE INGRID TATIANA ALBOR FORERO 

DEMANDADO GUILLERMO ENRIQUE CHIQUILLO RODELO  

FECHA 5 de junio de 2023 

 

Informe secretarial. Al despacho del señor juez la presente demanda, informándole que fue 

subsanada dentro del término legal oportuno, se encuentra pendiente decidir sobre su 

admisión. Sírvase a proveer.  

 

JOSÉ ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. CINCO (5) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023).  

 

Se admitirá la demanda por considerarse que reúne los requisitos exigidos por el artículo 82, 

84, 384 y 385 del Código General del Proceso, por lo que así quedará consignado en la parte 

resolutiva de este proveído. 

 

En vista de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

Primero: ADMITIR la demanda declarativa de restitución de tenencia de inmueble, iniciada 

por la señora INGRID TATIANA ALBOR FORERO, a través de apoderado judicial, contra el señor 

GUILLERMO ENRIQUE CHIQUILLO RODELO Imprímasele el trámite de un proceso VERBAL. 

 

Segundo: Notifíquese este auto en forma personal conforme a lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso. Hágase saber que el traslado de la demanda será por 

el término de veinte (20) días.    

 

Tercero: Reconocer personaría al abogado ANDRÉS MAURICIO BOBADILLA SERRANO, para 

actuar como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder otorgado.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800140530102023-00310-00 

DEMANDANTE ALTENERGY SAS 

DEMANDADO LABORATORIO INDUSTRIAL B1 SAS 

FECHA 5 de junio de 2023 

 

Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva referenciada, 

informándole que nos correspondió por reparto de fecha 9 de mayo de 2023 enviada desde el 

correo electrónico: fabioorsa@hotmail.com, pendiente para decidir sobre su admisión. Sírvase 

proveer. 

   

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

                                                          

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. CINCO (5) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023).  

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida por ALTENERGY SAS en contra de 

LABORATORIO INDUSTRIAL B1 SAS, reúne los requisitos exigidos en el artículo 422 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 621 y 774 del Código de Comercio 

modificado por el artículo 3° Ley 1231 de 2008, y artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, es 

procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

R E S U E L V E 

               

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de ALTENERGY SAS quien actúa por medio de 

apoderado judicial, en contra de LABORATORIO INDUSTRIAL B1 SAS, para que en el término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague las siguientes sumas: 

 

a)   OCHENTA Y CUATRO MILLONES CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE 

PESOS CON NOVENTA Y UN CENTAVOS M/L ($84.049.977,91), contenida en FACTURA No. 

FEB 10. 

 

Más los intereses moratorios a que hubiere lugar, desde que se hicieron exigibles hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, más las costas y gastos. (Art. 431 del Código General 

del Proceso). 

          

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291, 

292 y 301 del Código General del Proceso en concordancia con el Art.8º de la ley 2213 de 2022, 

hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos en mensaje de datos. Adviértasele 

que tiene un término de diez (10) días para proponer excepciones de conformidad a lo 

establecido en el Art.442 numeral 1º del Código General del Proceso.   

 

Tercero: Aceptar, como título de recudo ejecutivo, las copias de la FACTURA No. FEB 10, pero se 

le impone a la parte demandante la obligación de poner a disposición del juzgado los 

originales, cuando sea necesario para surtir alguna actuación procesal, so pena de declararse 

terminado el proceso por carencia del título valor original. 

 

Cuarto: Ordenar al apoderado y/o demandante la conservación y custodia del original del 

título valor, objeto del recaudo ejecutivo. 

              

Quinto: Reconocer personería como apoderado judicial de ALTENERGY SAS, a (el) (la) Doctor 

(a) FABIO SALAZAR CONTRERAS, identificado con la C.C. No.91.257.007 y T.P. 142.257 del C. S. J., 

en los términos y para los efectos dispuestos en el poder. 

 

Sexto: Decretar el embargo y secuestro de las sumas de dinero de propiedad del (la) (los) 

demandado (a) (s) LABORATORIO INDUSTRIAL B1 SAS con NIT. 901.027.646-3, depositadas en los 

Bancos y Corporaciones indicados por la parte demandante.  Limítese la medida en la suma 

de $110.000.000,00. Al recibo de la comunicación se entenderá consumado el embargo. Las 

sumas retenidas serán depositadas en la cuenta de Depósitos Judiciales No.80012041010 del 

Banco Agrario de Colombia S.A., dentro de los tres días siguientes al recibo de esta 
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comunicación o de la fecha en que se materializare la medida, sí no hubiere depósitos o 

fuesen insuficientes los embargados. En todo caso, se librará la comunicación a que se refiere 

el numeral 10 del Art. 593 del Código General del Proceso. 

 

Séptimo: Decretar el embargo en bloque de (los) Establecimiento (s) de Comercio denominado 

(s) LABORATORIO INDUSTRIAL B1 SAS con NIT. 901.027.646-3 y Matricula No. 660.517, inscrito en la 

Cámara de Comercio de Barranquilla. Librar los oficios del caso y ordenar la expedición a 

costa del interesado de un certificado con la constancia de la anotación del embargo. 

 

Octavo: Negar el embargo de muebles y enseres según lo establecido en el numeral 11 y 15 del 

art. 594 C.G.P. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800140530102023-00317-00 

DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO 

“COOPHUMANA” 

DEMANDADO ASTRID DEL CARMEN MANOTAS CERVANTES 

FECHA 5 de junio de 2023 

 

Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva referenciada, 

informándole que nos correspondió por reparto de fecha 11 de mayo de 2023 enviada desde 

el correo electrónico: padillasc@hotmail.com, pendiente para decidir sobre su admisión. Sírvase 

proveer. 

   

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

                                                          

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. CINCO (5) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023).  

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida por COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE 

APORTE Y CREDITO “COOPHUMANA” en contra de ASTRID DEL CARMEN MANOTAS CERVANTES, 

reúne los requisitos exigidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, en 

concordancia con los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, es procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

R E S U E L V E 

               

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE 

APORTE Y CREDITO “COOPHUMANA” quien actúa por medio de apoderado judicial, en contra 

de ASTRID DEL CARMEN MANOTAS CERVANTES, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague las siguientes sumas: 

 

a)   CUARENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 

SIETE PESOS M/L ($43.867.267,00), contenida en PAGARÉ 48949. 

 

Más los intereses moratorios a que hubiere lugar, desde que se hicieron exigibles hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, más las costas y gastos. (Art. 431 del Código General 

del Proceso). 

          

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291, 

292 y 301 del Código General del Proceso en concordancia con el Art.8º de la ley 2213 de 2022, 

hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos en mensaje de datos. Adviértasele 

que tiene un término de diez (10) días para proponer excepciones de conformidad a lo 

establecido en el Art.442 numeral 1º del Código General del Proceso.   

 

Tercero: Aceptar, como título de recudo ejecutivo, las copias del PAGARÉ número 48949, pero 

se le impone a la parte demandante la obligación de poner a disposición del juzgado los 

originales, cuando sea necesario para surtir alguna actuación procesal, so pena de declararse 

terminado el proceso por carencia del título valor original. 

 

Cuarto: Ordenar al apoderado y/o demandante la conservación y custodia del original del 

título valor, objeto del recaudo ejecutivo. 

              

Quinto: Reconocer personería como apoderado judicial de COOPERATIVA MULTIACTIVA 

HUMANA DE APORTE Y CREDITO “COOPHUMANA”, a (el) (la) Doctor (a) CARLOS ARTURO 

PADILLA SUNDHEIM, identificado con la C.C. No.72.178.592 y T.P. 169.638 del C. S. J., en los 

términos y para los efectos dispuestos en el poder. 

 

Sexto: Decretar el embargo y secuestro de las sumas de dinero de propiedad del (la) (los) 

demandado (a) (s) ASTRID DEL CARMEN MANOTAS CERVANTES con C.C. 22.429.478, 

depositadas en los Bancos y Corporaciones indicados por la parte demandante.  Limítese la 

medida en la suma de $60.000.000,00. Al recibo de la comunicación se entenderá consumado 
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el embargo. Las sumas retenidas serán depositadas en la cuenta de Depósitos Judiciales 

No.80012041010 del Banco Agrario de Colombia S.A., dentro de los tres días siguientes al recibo 

de esta comunicación o de la fecha en que se materializare la medida, sí no hubiere depósitos 

o fuesen insuficientes los embargados. En todo caso, se librará la comunicación a que se refiere 

el numeral 10 del Art. 593 del Código General del Proceso. 

 

Séptimo: Decretar el embargo y retención del 50% de la mesada pensional y demás 

emolumentos embargables que reciba (n) el (la) (los) demandado (a) (s) ASTRID DEL CARMEN 

MANOTAS CERVANTES con C.C. 22.429.478, como pensionado (a) (s) de LA FIDUPREVISORA, 

comunicar al Pagador de esa entidad.  Las sumas retenidas deberán ser consignadas 

oportunamente a órdenes de este Juzgado en la cuenta de Depósito Judicial No. 

080012041010 del Banco Agrario de Colombia de esta ciudad. De acuerdo con lo expuesto en 

el numeral 9 del artículo 593 del Código General del Proceso, se le previene al pagador de la 

mencionada entidad que de lo contrario responderá por dichos valores e incurrirá en multa de 

dos a cinco salarios mínimos mensuales. 

 

Octavo: Decretar el embargo del Remanente y de los bienes que por cualquier motivo se 

desembarguen de propiedad del (la) demandado (a) (s) ASTRID DEL CARMEN MANOTAS 

CERVANTES con C.C. 22.429.478  dentro del (los) Proceso (s) que cursa (n) en el (los) JUZGADO 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BARRANQUILLA en el que es  

parte  como demandado (a) el (la) ASTRID DEL CARMEN MANOTAS CERVANTES con 

RADICACION No. 08001418900420190026400. Limítese la medida a la suma de $60.000.000,00. Si 

existiere un embargo anterior que impida la consumación de esta medida, sírvase comunicarlo 

inmediatamente, como lo dispone el Inciso 3º del Art.466 del Código General del Proceso. 

 

Noveno: Decretar el embargo del Remanente  y de los bienes que por cualquier motivo se 

desembarguen de propiedad del (la) demandado (a) (s) ASTRID DEL CARMEN MANOTAS 

CERVANTES con C.C. 22.429.478  dentro del (los) Proceso (s) que cursa (n) en el (los) JUZGADO 

QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BARRANQUILLA en el que es  

parte  como demandado (a) el (la) ASTRID DEL CARMEN MANOTAS CERVANTES con 

RADICACION No. 08001418901520220019200. Limítese la medida a la suma de $60.000.000,00. Si 

existiere un embargo anterior que impida la consumación de esta medida, sírvase comunicarlo 

inmediatamente, como lo dispone el Inciso 3º del Art.466 del Código General del Proceso. 

 

Décimo: Decretar el embargo del Remanente  y de los bienes que por cualquier motivo se 

desembarguen de propiedad del (la) demandado (a) (s) ASTRID DEL CARMEN MANOTAS 

CERVANTES con C.C. 22.429.478  dentro del (los) Proceso (s) que cursa (n) en el (los) JUZGADO 

QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BARRANQUILLA en el que es  

parte  como demandado (a) el (la) ASTRID DEL CARMEN MANOTAS CERVANTES con 

RADICACION No. 08001418901520210106500. Limítese la medida a la suma de $60.000.000,00. Si 

existiere un embargo anterior que impida la consumación de esta medida, sírvase comunicarlo 

inmediatamente, como lo dispone el Inciso 3º del Art.466 del Código General del Proceso. 

 

Once: Negar el embargo de remanente en el Juzgado Cuarto y Sexto de ejecución, hasta que 

la parte demandante informe cual es el juzgado de origen de los diferentes procesos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 0800140530102023-00339-00 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE S.A.  

DEMANDADO KEISY PAOLA LUNA OLIVARES  

FECHA 5 DE JUNIO DE 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez; al despacho la demanda ejecutiva referenciada, la 

cual nos correspondió por reparto de fecha 18 de mayo de 2023, pendiente para decidir 

sobre su admisión. Sírvase proveer. 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ. 

Secretario. 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. CINCO (5) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023).  

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida por BANCO DE OCCIDENTE S.A.  en contra 

de KEISY PAOLA LUNA OLIVARES, reúne los requisitos exigidos en el artículo 422 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 621 y 709 del Código de Comercio 

y artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, es procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. quien actúa 

a través de apoderado judicial, en contra de KEISY PAOLA LUNA OLIVARES, para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague las 

siguientes sumas:  

 

a. SESENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 

SIETE PESOS M/L ($66.428.667,38), por concepto de capital contenido en PAGARÉ de 

fecha 13 de enero de 2022.  

 

b. CINCO MILLONES TRESCIENTOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO 

PESOS M/L ($5.317.435,80), por concepto de intereses de financiación contenido en 

PAGARÉ de fecha 13 de enero de 2022. 

 

Más los intereses moratorios a que hubiere lugar, desde que se hicieron exigibles hasta que 

se verifique el pago total de la obligación, más las costas y gastos. (Art. 431 del Código 

General del Proceso). 

 

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

291, 292 y 301 del Código General del Proceso en concordancia con el Art.8º de la ley 2213 

de 2022, hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos en mensaje de datos. 

Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad a lo establecido en el Art.442 numeral 1º del Código General del Proceso. 

 

Tercero: Aceptar, como título de recudo ejecutivo, la copia del PAGARÉ, pero se le impone 

a la parte demandante la obligación de poner a disposición del juzgado el original, cuando 

sea necesario para surtir alguna actuación procesal, so pena de declararse terminado el 

proceso por carencia del título valor original. 

 

Cuarto: Ordenar al apoderado y/o demandante la conservación y custodia del original del 

título valor, objeto del recaudo ejecutivo. 

 

Quinto: Reconocer personería al Doctor JAVIER HERRERA GARCIA, identificado con la C.C. 

No. 72.357.913 y T.P. 209.754 del C. S. J., como apoderado judicial de BANCO DE OCCIDENTE 
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S.A. en los términos y para los efectos dispuestos en el poder. 

 

Sexto: Decretar el embargo y secuestro de las sumas de dinero de propiedad de la 

demandada KEISY PAOLA LUNA OLIVARES con C.C. 1.140.853.607, depositadas en los 

Bancos y Corporaciones indicados por la parte demandante. Limítese la medida en la suma 

de $110.000.000,oo Al recibo de la comunicación se entenderá consumado el embargo. 

Las sumas retenidas serán depositadas en la cuenta de Depósitos Judiciales 

No.80012041010 del Banco Agrario de Colombia S.A., dentro de los tres días siguientes al 

recibo de esta comunicación o de la fecha en que se materializare la medida, sí no hubiere 

depósitos o fuesen insuficientes los embargados. En todo caso, se librará la comunicación 

a que se refiere el numeral 10 del Art. 593 del Código General del Proceso. 

 

Séptimo: Decretar el embargo y retención previa de la quinta parte del excedente que 

sobre del salario mínimo legal reciba el demandado KEISY PAOLA LUNA OLIVARES con C.C. 

1.140.853.607 como empleado de MEGALINEA S.A. Comunicar al Pagador de la 

mencionada Empresa. Las sumas retenidas deberán ser consignadas oportunamente a 

órdenes de este Juzgado en la cuenta de Depósito Judicial No.080012041010 del Banco 

Agrario de Colombia S.A. de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 9º del Art.593 del 

Código General del Proceso, se le previene al pagador de la mencionada entidad que 

realice el respectivo descuento y depósito con base en la información aquí suministrada de 

lo contrario responderá por dichos valores tal como lo indica el Parágrafo 2º del artículo 

mencionado. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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Proceso EJECUTIVO 

Radicación 08001-40-53-010-2023-00368-00 

Demandante CARLOS DANIEL MERLANO RODRIGUEZ 

Demandado (s) JAVIER ALFONSO ARENAS GOMEZ Y OTROS 

Fecha 5 de junio de 2023 

 

Informe Secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva, informándole que nos 

correspondió por reparto de fecha 31 de mayo de 2023 enviada desde el correo electrónico: 

merlanoabogados@hotmail.com, pendiente para decidir sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. CINCO (5) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023).  

 

Por reparto correspondió a este juzgado conocer de la demanda ejecutiva promovida por CARLOS 

DANIEL MERLANO RODRIGUEZ contra  JAVIER ALFONSO ARENAS GOMEZ Y OTROS, sin embargo, la 

competencia para conocerla en razón a la cuantía está radicada en el Juez de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple. 

 

En efecto, según el artículo 25 del Código General del Proceso (vigente desde octubre de 2012, la 

mínima cuantía se encuentra determinada hasta 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, que 

para el año 2023 corresponde a la suma de Cuarenta y Seis Millones Cuatrocientos Mil Pesos MIL 

($46.400.000,00) y la suma pretendida es inferior a ese monto. 

 

Si bien es cierto, el Acuerdo No. CSJATA16-181 de 06 de octubre de 2016, expedido por la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura, resolvió en su artículo 2' "asignar el 

conocimiento de asuntos de mínima cuantía a los treinta y uno (31) Juzgados Civiles Municipales de 

Barranquilla, de los asuntos que sean presentados por el demandante en la  ciudad de Barranquilla, y 

son sometidos a reparto en las dependencias donde funcionan", también lo es, que en virtud del 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 el Consejo Superior de la Judicatura adoptó, como 

medida transitoria la transformación de Juzgados Civiles Municipales de Barranquilla en Juzgados de 

Pequeñas causas y Competencias múltiples y les asignó el conocimiento de los procesos de mínima 

cuantía, medida prorrogada hasta el 30 de noviembre de 2020, mediante Acuerdo PCSJA19-11430 del 

7 de noviembre de 2019, que a su vez fue prorrogada hasta el 30 de noviembre de 2021 por el 

Acuerdo PCSJA20-11663 06/11/2020, en virtud del acuerdo PCSJA21-11874 del 2 de noviembre de 2021 

se prorroga la medida hasta el 30 noviembre de 2022, según el acuerdo PCSJA22-12017 del 18 de 

noviembre de 2022, se prorroga la medida hasta el 30 de noviembre de 2023. 

 

En consecuencia, se rechazará la demanda por falta de competencia y se ordenará su remisión  a los 

Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

Primero: Rechazar, por falta de competencia, la demanda ejecutiva promovida por CARLOS DANIEL 

MERLANO RODRIGUEZ contra  JAVIER ALFONSO ARENAS GOMEZ Y OTROS, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

Segundo: Remitir el expediente a la oficina judicial para que sea repartido entre los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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